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DIRECTRICES PARA LA ATENCIÓN Y GESTIÓN DE I)ENUNCIAS 
POR POSIBLES ACTOS DE CORRUPCIÓN, Y/O EXISTENCIA DE 

ASUNTO: INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES O CONF'LICT() DE 
INTERESES Y PROTECCIÓN DE IDENTIDAD DEL I)ENUNCIANTE. 

La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y la Secretaría .Jurídica Distrital, 
con el fin de fortalecer el trabajo de las entidades y organismos distritales en la prevención y 
lucha contra la corrupción. con fundamento en lo dispuesto en los artículos 12 y 13 del Decreto 
Distrital 189 de 2020 'Por el cual se expiden lineamientos generales sobre transparencia. 

integridad y medidas anticorrupción en las eniidades y organismos del orden distrital y se 

dictan otras disposiciones' y los artículos 26 y  28 del Decreto Distrital 610 de 2022 "J)(or 

medio del cual se adopta el Modelo de Gestión .Jurídica Aníicorrupción para el Distrito 

Capitalv se dictan otras di.sposiciones" emiten las siguientes directrices frente a los esquemas 
de denuncias y la protección de identidad del o la denunciante, que mejoren la confianza de la 
ciudadanía en la Administración Distrital e incentiven la presentación de denuncias por 
posibles actos de corrupción y/o existencia de inhabilidades, incompatibilidades o conflicto de 
intereses. 

Dentro del desarrollo normativo, tenemos que, a nivel nacional, la Constitución Política adopta 
lo relacionado con los deberes de los servidores públicos y la lucha contra la corrupción. a 
través de los artículos 2, 23, 126. 127 , 128. 129 . 209, 269 y 270: y a su vez dispuso en el 
artículo 15, garantías constitucionales relacionadas con el habeas data. 
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Por su parte la Ley 87 de 1993 "Por la cual se establecen normas para el efercicio del control 
interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones ", en sus 
artículos 1 al II (modificado por el artículo 80. de la Ley 1474 de 2011), establece normas 
para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del Estado. 

La Ley 1474 de 2011 "Por la cual se dictan normas orientadas afórlalecer los mecanismos 
de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la ef'ctividad del control de 
la gestión púhlica', modificada entre otras por las Leyes 1778 de 2016, 1952 de 2019 y  2195 
de 2022, establece mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción 
y efectividad del control de la gestión pública, por medio de medidas administrativas, tales 
como la n inhabilidad para contratar a aquellos que incurran en actos de corrupción que afecten 
el patrimonio del estado, entre otras. 

La Ley 1581 de 2012, "Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de 
datos personales.", establece los derechos que tienen todas las personas a conocer, actualizar 
y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bases de datos o archivos, 
y los demás derechos, libertades y garantías constitucionales a que se refiere el artículo 15 de 
la Constitución Política así como el derecho a la información consagrado en el artículo 20 de 
la misma norma. 

A su vez, la Ley 1952 de 2019 Por la cual se expide el Código General Disciplinario ", en su 
artículo 23, regula la garantía de la función pública, y en tal sentido, prevé que con el fin de 
salvaguardar la moralidad pública, transparencia, objetividad, legalidad, honradez, lealtad, 
igualdad, imparcialidad, celeridad, publicidad, economía, neutralidad, eficacia y la eficiencia, 
el sujeto disciplinable debe observar en el desempeño de su empleo, cargo o función, los 
derechos, cumplir con sus deberes, respetar las prohibiciones y acatar el régimen de 
inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflictos de intereses señalados en la 
Constitución Política y en las leyes. 

La Ley 2016 de 2020, "Por la cual se adopta el Código de Integridad del Servicio Público 
Colombiano y se dictan otras disposiciones 'tiene como objeto la adopción e implementación 
del Código de Integridad del Servicio Público Colombiano expedido por el Departamento 
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Administrativo de la Función Pública, por parte de todas las entidades del Estado a nivel 
nacional y territorial en todas las Ramas del Poder Público, las cuales tendrán la autonomía de 
complementario respetando los valores que ya están contenidos en el mismo. 

A través de la Ley 2195 de 2022 "Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de 
transparencia, prevención y lucha contra la corrupción", el Congreso de la Republica 
estableció diversas medidas tendientes a prevenir los actos de corrupción, reforzar la 
articulación y coordinación de las entidades del Estado, fortalecer la coordinación de las 
entidades en la recuperación de los daños ocasionados por actos de corrupción, con el propósito 
de fortalecer la cultura de la legalidad, la ética e integridad pública y recuperar la confianza 
ciudadana en las instituciones públicas. 

El Acuerdo Distrital 761 de 2020, Plan de Desarrollo Distrital (PDD) 2020-2024 "Un Nuevo 
Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI", en su propósito 5, programa 51, 
determina como uno de sus propósitos estructurales, el logro de una Bogotá-región con un 
gobierno abierto, transparente, íntegro, empático y participativo; con una ciudadanía 
consciente, corresponsable y empoderada de su rol para la generación de soluciones 
compartidas a problemáticas comunes, para lo cual contempló la implementación de medidas: 
"para luchar contra la corrupción de la mano de la ciudadanía, modernizar los procesos y 
canales para inieractuar con la ciudadanía y fomentar una cultura de la integridad como 
servidores públicos", y así asegurar el compromiso de la administración distrital con la 
integridad, la gobernabilidad y la garantía de los derechos fundamentales de la ciudadanía. 

El Decreto Distrital 371 de 2010 "Por el cual se establecen lineamientos para preservar y 
fortalecer la transparencia y para la prevención de la corrupción en las Entidades y 
Organismos del Distrito Capital", establece los lineamientos para preservar y fortalecer la 
transparencia y la prevención de la corrupción en las entidades y organismos del Distrito 
Capital, en temas como la contratación, respuesta a solicitudes ciudadanas, atención de 
peticiones, participación ciudadana y control interno. 

Por otro lado, el Decreto Distrital 118 de 2018 en su artículo 1, adopta el Código de Integridad 
del Servicio Público, y en su artículo 4, modifica el Capítulo II del Decreto Distrital 489 de 
2009 relacionado con la figura del Gestor de Integridad. 
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Mediante Decreto Distrital 189 de 2020 la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. expidió 
lineamientos generales sobre transparencia, integridad y medidas anticorrupción en las 
entidades y organismos del orden distrital, desarrollando en el artículo 12 lo concerniente a 
mejoras en los esquemas de denuncias, indicando que: 

"En cumplimiento de lo seíalado en el artículo 76 de la Ley 1474 de 2011, la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., definirá la forma en que se 
estandarizará el canal electrónico yjisico para la recepción de denuncias de corrupción 
y dictará los protocolos o procedimientos que se deberán atender al interior de las 
entidades distritales, buscando paranletrizar la información necesaria para facilitar la 
captura y gestión de las denuncias de corrupción en el Distrito Capital, a las cuales se 
hará seguimiento desde cada entidad distrital para conocer al estado de las mismas con 
una periodicidad de mínimo seis (6) meses. 

Igualmente se deberá implementar un protocolo de armonización de canales de 
recepción de denuncias de posibles actos de corrupción, existencia de inhabilidades, 
incompatibilidades o conflicto de intereses, que se hacen actualmente a través de los 
canales presenciales, telefónicos y virtuales del Distrito Capital destinados 
oficialmente para tal fin. 

Parágrafo. El protocolo de armonización deberá ir acompaiado de un proceso de 
comunicación ciudadana sobre la información de interés, los canales de atención y 
sistemas de protección en torno a las denuncias por corrupción. 
La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., emitirá los lineamientos 
al respecto 

Con relación a la protección de identidad del o la denunciante, el citado decreto, indica en su 
artículo 13 que: 

"La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., y la Secretaría Jurídica 
Distrital desarrollarán un protocolo de protección de la identidad del denunciante que 
mejore la confianza de la ciudadanía para realizar denuncias de posibles actos de 
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corrupción, existencia de inhabilidades, incompatibilidades o conflictos de intereses, el 
cual será adoptado por todas las entidades, instituciones, organismos y empresas que 
administren o gerencien recursos públicos distritales 

A su vez, a través del Decreto Distrital 610 de 2022 se adoptó el Modelo de Gestión Jurídica 
Anticorrupción para el Distrito Capital, el cual busca implementar una cultura de cumplimiento 
normativo para el Distrito Capital, que permita prevenir, disminuir o mitigar la materialización 
de riesgos administrativos con incidencia disciplinaria o penal asociados con actos de 
corrupción; y en caso de su ocurrencia, tener los mecanismos oportunos para su investigación, 
sanción y reparación. Encontrándose dentro de sus objetivos específicos el de promover 
mecanismos e incentivos para la denuncia de actividades de corrupción. 

En igual sentido, el CONPES Distrital 01 de 2018, estableció la Política Pública Distrital de 
Transparencia, Integridad y no Tolerancia con la Corrupción, que desarrolla acciones 
encaminadas a fortalecer las capacidades institucionales para prevenir y mitigar el impacto 
negativo de las prácticas corruptas que se generan en el Distrito Capital a causa de las 
debilidades identificadas en la gestión administrativa y en la lucha contra la corrupción. Este 
documento incorporó una definición de corrupción como: "ahuso de poder o de confianza para 
el beneficio particular en detrimento del interés colectivo, en el que se incurre al ofrecer o 
solicitar, entregar o recibir bienes o dinero en especie, en servicios o beneficios a cambio de 
acciones, decisiones u omisiones (Transparencia Internacional, 2017). 

A través de la Directiva Conjunta 001 de 2021 de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C. y la Secretaría Jurídica Distrital, se dictaron lineamientos sobre la atención y 
gestión de denuncias por posibles actos de corrupción, y/o existencia de inhabilidades, 
incompatibilidades o conflicto de intereses y protección de identidad del o la denunciante, 
estableciendo el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - "Bogotá Te 
Escucha", como el medio a través del cual se centran todas las denuncias por posibles casos 
de corrupción. 

Posteriormente, mediante la Directiva 006 del 06 de diciembre de 2022, la Alcaldesa Mayor 
de Bogotá, emitió directrices para el fortalecimiento de la política distrital anticorrupción en 
materia del ejercicio de la potestad disciplinaria en cabeza de las entidades del orden distrital, 
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definiendo criterios orientadores, tipos disciplinarios asociados a actos de corrupción, y 
aspectos a tener en cuenta en el seguimiento a los procesos a partir del Sistema de Información 
Disciplinaria Distrital (SID), entre otros. 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el 29 de marzo de 2022 entró en vigencia, casi en su 
totalidad, la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021, y  entendiendo que la 
Directiva Conjunta 001 de 2021, contiene lineamientos dirigidos a las oficinas de Control 
Disciplinario Interno y las que hacen sus veces en las entidades y organismos del Distrito 
Capital, se hace necesario a través del presente documento, actualizar la Directiva Conjunta 
001 de 2021 de acuerdo con el nuevo régimen disciplinario, y articular sus disposiciones con 
los nuevos lineamientos contenidos en la Directiva 006 de 2022. 

1. Armonización de canales para la recepción de denuncias por posibl es actos de corrupción, 
existencia de inhabilidades, incompatibilidades o conflicto de intereses elevadas por la 
ciudadanía. 

El Distrito Capital cuenta con el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas 
"Bogotá Te Escucha", el cual es administrado por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D. C.; a través del cual, se adelantará la centralización de las denuncias por 
presuntos actos de corrupción que son recibidas por los diferentes canales de atención que se 
describen más adelante, cumpliendo así, con el principio de armonización de canales. 

Así, el distrito dispone de los siguientes canales establecidos para la recepción de denuncias 
por posibles actos de corrupción, existencia de inhabilidades, incompatibilidades o conflictos 
de intereses: 

- Línea 195: por este canal, la ciudadanía tendrá la posibilidad de presentar denuncias, y 
obtener orientación personalizada frente a sus casos, con el fin de registrar y direccionar 
adecuadamente las solicitudes. 
- Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - "Bogotá Te Escucha": este 
sistema, permite, realizar el registro de información, clasificándola por cualquiera de las 
tipologías establecidas, entre ellas, "Denuncia por actos de corrupción 
- Puntos de atención a la ciudadanía presencial de las entidades distritales. 
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- Red CADE: canales de atención dispuestos por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C. 
- De manera fisica en las oficinas de correspondencia de las entidades distritales. 
- Página web de las entidades del distrito: se dispondrá de un acceso directo a través de 
botón visible para presentar denuncias por posibles actos de corrupción, y existencia de 
inhabilidades, incompatibilidades o conflicto de intereses. 

2. Registro de denuncias por posibles actos de corrupción, existencia de inhabilidades, 
incompatibilidades o conflicto de intereses elevadas por la ciudadanía a través de los 
djfereiites canales de atención. 

2.1. Recomendaciones con e/fin de contar con información esencial para el registro de las 
denuncias elevadas por la ciudadanía a través de los canales descritos en el numeral 1: 

Solicitar al ciudadano o ciudadana, una descripción clara, detallada y precisa de los 
hechos (Qué ocurrió). 

Solicitar al ciudadano o ciudadana, una descripción de cuándo y en dónde sucedieron 
los hechos (condiciones de tiempo, modo, lugar y/o entidad). 

Solicitar al ciudadano o ciudadana, que señale el o los presuntos responsables o los 
datos o señales particulares que permitan individualizarlo (Quién o quiénes son los 
posibles responsables-nombres y/o cargos). 

Solicitar al ciudadano o ciudadana que adjunte las evidencias o elementos probatorios 
que sustentan el relato, en caso de tenerlos. 

En el momento de solicitar los datos personales para el registro de la denuncia, se debe 
requerir dirección de residencia, teléfono y correo electrónico, para contactar al o la 
denunciante, en el evento de ser necesario. Debe tenerse en cuenta lo descrito en el 
numeral 4 de esta directiva sobre protección de identidad del o la denunciante, informando 
al ciudadano que tiene la posibilidad de presentar su denuncia de forma anónima, evento 
en el cual se deberá informar que no se iniciarán acciones disciplinarias por quejas 
anónimas, salvo que se adjunten medios probatorios suficientes sobre la comisión de un 
delito o infracción disciplinaria que permitan adelantar la actúación de oficio. 
g) Preguntar al ciudadano o ciudadana si los hechos han sido puestos en conocimiento de 
otra autoridad, indicando cuál. 
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2.2. Registro de la petición 

Si la entidad distrital recibe una petición por cualquiera de los medios de interacción ciudadana 
diferentes al Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - "Bogotá Te Escucha" 
en la que se describan hechos asociados a posibles actos de corrupción, y/o existencia de 
inhabilidades, incompatibilidades o conflicto de intereses, deberá registrarla en el Sistema 
Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - "Bogotá Te Escucha" y marcar el tipo de 
petición 'Denuncia por actos de corrupción "; automáticamente el sistema la direccionará a la 
Oficina de Control Disciplinario Interno o quien haga sus veces en dicha entidad u organismo 
distrital. 

Es importante tener en cuenta lo siguiente: 

En los casos en los cuales se registre una solicitud en el Sistema Distrital para la 
Gestión de Peticiones Ciudadanas - "Bogotá Te Escucha", con una clasificación 
diferente a "Denuncia por actos de corrupción", y el funcionario encargado de éste 
advierta que se trata de un posible acto de corrupción y/o existencia de inhabilidades, 
incompatibilidades o conflicto de intereses, la reclasificará, marcando el tipo de 
petición "Denuncia por actos de corrupción", para que se redirija automáticamente a 
la Oficina de Control Disciplinario Interno o quien haga sus veces en la entidad u 
organismo distrital correspondiente. 

Cuando se reciba una denuncia por posibles actos de corrupción a través de la Línea 
195, se adelantará el registro del caso en el Sistema Distrital para la Gestión de 
Peticiones Ciudadanas - "Bogotá Te Escucha" para el direccionamiento a la entidad 
competente; sólo en el caso en que no fuese posible establecer la competencia, se 
adelantará el registro en dicho Sistema por el tipo de petición queja, con el fin de que 
se direccione al usuario de la Central de Peticiones administrado por la Dirección 
Distrital de Calidad del Servicio de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C., quien realizará la validación de la petición y llevará a cabo la adecuada 
tipificación. 
e) Si a las Oficinas de Control Disciplinario Interno o aquellas que hagan sus veces, 
en cada entidad, o a la Dirección Distrital de Asuntos Disciplinarios de la Secretaría 
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Jurídica Distrital, llega directamente una denuncia por posibles actos de corrupción, 
y/o existencia de inhabilidades, incompatibilidades o conflicto de intereses, deberá 
solicitarse el registro del caso en el Sistenia Distrital para la Gestión de Peticiones 
Ciudadanas - "Bogotá Te Escucha", a través del funcionario encargado en dicha 
entidad. 

Quien reciba la denuncia en un canal de doble vía, debe aclararle al o la denunciante que: "las 
denuncias y quejas fialsas o temerarias, una vez ejecutoriada la decisión que así lo reconoce, 
originarán responsabilidad patrimonial en contra del denunciante o quejoso exigible ante las 
autoridades judiciales competentes "I• 

3. Aspectos a tener en cuenta por parte de las Oficinas de Control Disciplinario Interno 
frente a las denuncias por posibles actos de corrupción, y/o existencia de inhabilidades, 
incompatibilidades o conflicto de intereses elevadas por la ciudadanía a través del Sistema 
Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas. 

Las Oficinas de Control Disciplinario Interno o quien haga sus veces en la entidad u organismo 
distrital, deberán tener en cuenta los siguientes aspectos para la gestión de las denuncias por 
posibles hechos de corrupción, y/o existencia de inhabilidades, incompatibilidades o conflicto 
de intereses: 

Si la petición no corresponde a una denuncia por posibles actos de corrupción, y/o 
existencia de inhabilidades, incompatibilidades o conflicto de intereses, o ninguna 
actuación que pueda tener relevancia disciplinaria, esta será clasificada 
adecuadamente según corresponda y será trasladada directamente al área o entidad 
competente para su trámite y gestión. 

Si la denuncia está relacionada con hechos presuntamente cometidos por el/la 
Alcalde/sa, o un/una Concejal/la, la Dirección Distrital de Asuntos Disciplinarios o la 
Oficina de Control Disciplinario Interno o quien haga sus veces en la entidad u órgano 
distrital, que haya recibido la denuncia, la remitirá directamente al órgano de control 

Artículo 210 de la Ley 1952 de 2019:" Quejas falsas o temerarias. Las quejas íalsas o tenierarias, una vez ejecutoriada la decisión que así lo 

reconoce, originaran responsabilidad patrimonial en contra del denunciante o quejoso exigible ante las autoridades judiciales competentes." 
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competente (Procuraduría General de la Nación, Fiscalía General de la Nación, 
Contraloría General de la República, según corresponda). 
c) Si la denuncia está relacionada con hechos presuntamente cometidos por un 
servidor público del nivel directivo de una entidad diferente a la que la recibió , se 
deberá remitir a la Oficina de Control Disciplinario Interno de la entidad u organismo 
distrital conipetente o a la Dirección Distrital de Asuntos Disciplinarios de la 
Secretaría Jurídica Distrital, según corresponda. 
En este punto es importante aclarar que las Oficinas de Control Disciplinario Interno, 
de cada entidad u organismo distrital, tienen competencia para investigar a los 
servidores y exservidores públicos del nivel directivo de la entidad distrital, excepto 
al máximo cargo directivo de la misma, el cual es competencia de la Dirección 
Distrital de Asuntos Disciplinarios de la Secretaría Jurídica Distrital. 

En concordancia con los lineamientos definidos en esta directiva, las Oficinas de Control 
Disciplinario Interno y/o las que hacen sus veces en el Distrito Capital, deberán prestar atención 
a los lineamientos de la Directiva 006 de 2022 o la que la adicione, modifique o sustituya, en 
relación con: 

Concepto y definiciones orientadoras de corrupción. 
Criterios para la identificación de faltas disciplinarias constitutivas de actos de 
corrupción. 

e. Tipos disciplinarios asociados a actos de corrupción. 
Criterios para la tipificación de conductas de corrupción. 
Priorización y lucha contra la corrupción. 
Sistema de Información Disciplinaria Distrital (SID). 
Seguimiento a los procesos por actos de corrupción. 

4. Protección de identidad del o la denunciante 

Es importante tener en cuenta que, frente a la identidad del o la denunciante, quienes realizan 
la orientación inicial a la ciudadanía ya sea en el canal presencial o telefónico, deberán solicitar 
datos personales para el registro en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones 
Ciudadanas "Bogotá Te Escucha"; no obstante, el ciudadano o ciudadana tiene derecho a 
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solicitar el anonimato. 

Por otra parte, frente a la protección de identidad del o la denunciante identificado(a), deberá 
indicarse que esta información será tratada de conformidad con lo establecido en la Ley 1581 
de 2012, y  el Decreto 1377 de 2013, así como con la Política de tratamiento de datos personales 
establecida por cada entidad. Igualmente, se le informará que la denuncia será tramitada por la 
Oficina de Control Disciplinario Interno o la que haga sus veces en la entidad u organismo 
distrital. 

4.1. Compromiso de confidencialidad 

En todos los canales de atención a la ciudadanía, deberá garantizarse la protección de identidad 
del o la denunciante y la reserva de la información suministrada, así como de las pruebas 
allegadas; para ello, todos los funcionarios y colaboradores que hagan parte del ciclo de 
recepción, registro, tipificación, direccionamiento, y gestión de una denuncia de posibles actos 
de corrupción, y/o existencia de inhabilidades, incompatibilidades o conflicto de intereses, 
deberán suscribir un compromiso de confidencialidad y no divulgación de la información. 

Para este efecto, los representantes legales de las entidades u organismos distritales suscribirán 
el compromiso de confidencialidad anexo a esta directiva y deberán enviarlo en formato PDF 
al correo electrónico sopoi1epeticiones()alcaldiabogota.gov.co. 

Así mismo, la entidad deberá garantizar que los subsecretarios, gerentes, directores, 
subdirectores, jefes o encargados de servicio a la ciudadanía y de correspondencia, así como 
los funcionarios y colaboradores que hacen parte del ciclo de gestión de las denuncias y 
peticiones en general, conozcan y suscriban este compromiso de confidencialidad, el cual debe 
ser archivado en sus hojas de vida o carpeta contractual, según corresponda. 

Vale la pena tener en cuenta que frente al trámite de las denuncias anónimas, si bien el artículo 
27 de la Ley 24 de 1992, establece que se inadmitirán las quejas que sean anónimas o aquellas 
que carezcan de fundamento, también lo es, que el artículo 38 de la Ley 190 de 1995 permite 
adelantar las investigaciones disciplinarias o penales en aquellas que tengan medios 
probatorios suficientes que permitan inferir la comisión de un delito o infracción disciplinaria 

Carrera 8 No. 10 65 
Código PosaI: 111711 

Irifo: L;nea 195 

	 BOGOT/\ 
CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 

231 0460-FT-079 Versión 01 



tío 

ALCALDÍA MAYOR 
D€ BOGOTÁ D.0 

Pág. 12 de 14 

r 
CONTINUACIÓN DE LA DIRECTIVA CONJUNTA No. iJ O DE 2023 

( 	 ) 

para adelantar la actuación de oficio. 

Lo anterior quiere decir, que las Oficinas de Control Disciplinario Interno, deberán tener 
especial cuidado en analizar la procedencia del trámite de las denuncias anónimas relacionadas 
con actos de corrupción, y/o existencia de inhabilidades, incompatibilidades, y conflictos de 
intereses, en concordancia con el artículo 38 de la Ley 190 de 1995. 

4.2. Medidas de protección adicionales. 

Son aquellas que podrá otorgar la autoridad correspondiente de acuerdo con las circunstancias 
particulares de cada caso, cuando el o la denunciante se encuentre expuesto(a) a riesgos o 
vulneración contra el goce de sus derechos como consecuencia de la denuncia. 

Estas medidas son excepcionales, por lo que requieren un pronunciamiento de la autoridad 
competente, quien dispondrá cómo y cuándo estas deben aplicarse, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 28 y  29 del Decreto Distrital 610 de 2022. 

En caso de ser el denunciante un funcionario o un colaborador de la entidad en la que se 
presenta la denuncia, cada entidad distrital podrá evaluar la procedencia de medidas de 
protección, tales como: 

Si se trata de un(a) servidor(a) público(a), se podrá gestionar la reubicación del 
empleo o traslado de dependencia. 

Si se trata de un contratista, se revisará el caso con la Dirección de Contratación o 
la oficina o dependencia que ejerza dichas funciones, y el(la) supervisor(a) del 
contrato para brindar las garantías de su ejecución contractual, evitando que se 
presenten situaciones tales como: asignar obligaciones desproporcionadas al 
contratista, retrasar o demorar el pago de los honorarios, suspensión contractual sin 
justificación alguna, o no dotar de las herramientas de ejecución al contratista. 

El o la denunciante, tendrá la facultad de poner en conocimiento de las autoridades competentes 
la información para acceder a las medidas de protección personal otorgadas por la Fiscalía 
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General de la Nación o la Unidad Nacional de Protección (IJNP). 

Las medidas de protección del o la denunciante, deben ser implementadas con el propósito de 
reducir el riesgo a represalias, así como brindarles garantías a los ciudadanos y ciudadanas para 
la interposición de denuncias por presuntos actos de corrupción y/o existencia de inhabilidades, 
incompatibilidades o conflicto de intereses, promoviendo la confianza en la administración 
distrital, así como en los mecanismos de denuncia y las estrategias de protección de la 
información y su identidad. 

Estas medidas no serán aplicables cuando se proporcione información de mala fe y con la 
intención de sacar provecho particular con base en una denuncia temeraria, o cuando dicha 
información haya sido obtenida lesionando derechos fundamentales. 

Iniplementación 

Los lineamientos dados a través de la presente directiva, deberán estar acompañados de 
jornadas de capacitación dirigidas a los servidores y contratistas que brindan atención a la 
ciudadanía a través de los diferentes canales de atención, lo cual será coordinado desde la 
Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C., con el apoyo de la Dirección Distrital de Asuntos Disciplinarios de la Secretaría 
Jurídica Distrital. 

Así mismo, cada entidad u organismo distrital deberá desplegar campañas de promoción 
masiva a través de sus redes sociales y/o medios de difusión disponibles, que tengan como 
objetivo poner en conocimiento de la ciudadanía los canales dispuestos para la presentación de 
denuncias, así como información relevante para identificar un posible acto de corrupción y/o 
existencia de inhabilidades, incompatibilidades o conflicto de intereses. 

Reporte mensual de las denuncias por posibles actos de corrupción y/o existencia de 
inhabilidades, incompatibilidades o conflicto de intereses que ingresan a través del Sistema 
Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - "Bogotá te escucha ' 

La Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
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Bogotá, D.C., publicará y divulgará mensualmente un reporte con los datos de las denuncias 
por posibles actos de corrupción, inhabilidades, incompatibilidades o conflicto de intereses, 
registradas en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - "Bogolá le 
escucha". 

Con ocasión de los nuevos lineamientos presentados en este documento, la presente deja sin 
efectos la Directiva Conjunta 001 de 2021. 

Cordial mente, 

Proyeció: Juan Pablo Ortiz Montero - Profesional Dirección Distrital de Asuntos Disciplinarios SJD 
Diana Catalina 1 tuertas Valencia - Abocada Subsecretaría de Servicio a la Ciudadana S 

Rcvsó: 	María Paula Torres Marulanda - Directora Distrital de Asuntos Disciplinarios-SJD. 
Diana Marcela Velasco Rincón -Subsecretaria de Servicio a la Ciudadanía SO 
Gloria Patricia Rincón Mazo - Subsecretaria Distrital de Fortalecimiento Institucional SG' 

Aprobó: Iván David Márquez Castelblanco - Subsecretario JuridjDistrilal 
Paulo Ernesto Realpe Metía - Jefe Oficina Jurídica 

Anexos: 1 Compromiso de confidencialidad y no divut2aciÓn de la infortnación en 2 folios (formato Word). 
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COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD, RESERVA Y NO DIVULGACIÓN DE 
LA INFORMACIÓN 

En este documento, se pactan obligaciones de CONFIDENCIALIDAD, RESERVA 
Y NO DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN, en relación con datos sensibles, e 
información clasificada yio reservada de las denuncias por posibles actos de 
corrupción, y/o existencia de inhabilidades, incompatibilidades o conflicto de 
intereses, que los representantes legales, subsecretarios, gerentes, directores, 
subdirectores, jefes o encargados de servicio a la ciudadanía y de correspondencia, 
así como funcionarios y colaboradores conozcan o puedan conocer con ocasión de 
sus actividades. 

CONSIDERACIONES. 

Que el artículo 15 de la Constitución Política establece que todas las personas 
tienen derecho "a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado 
debe respetarlos y hacer/os respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, 
actualizar y rectificarlas informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos 
de datos y en archivos de entidades públicas y privadas." 

Que el artículo 194 de la Ley 599 de 2000, Código Penal, modificado por el artículo 
25 de la Ley 1288 de 2009, referente a las conductas punibles que atenten en contra 
de la intimidad, reserva e interceptación de comunicaciones, establece que: "El que 
en provecho propio o ajeno o con perjuicio de otro divulgue o emplee el contenido 
de un documento que deba permanecer en reserva, incurrirá en multa, siempre que 
la conducta no constituya delito sancionado con pena mayor". 

Que la Ley 1581 de 2012, expidió el régimen general de protección de datos 
personales, y frente a datos sensibles, estableció que son aquellos que afectan la 
intimidad de¡ titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como 
aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones 
religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de 
derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que 
garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los 
datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos. 

Que el artículo 4, literal h ibídem, establece el principio de confidencialidad en los 
siguientes términos: 

"h) Principio de con fidencialidad: Todas las personas que intervengan en el 
Tratamiento de datos personales que no tengan la naturaleza de públicos están 
obligadas a garantizar la reserva de la información, Inclusive después de finalizada 
su relación con alguna de las labores que comprende el Tratamiento, pudiendo sólo 
realizar suministro o comunicación de datos personales cuando ello corresponda al 



desarrollo de las actividades autorizadas en la presente ley y en los términos de la 
misma." 

Que el artículo 115 de la Ley 1952 de 2019, establece que las actuaciones 
disciplinarias serán reservadas hasta cuando se cite a audiencia y se formule pliego 
de cargos o se emita la providencia que ordene el archivo definitivo, sin perjuicio 
de los derechos de los sujetos procesales. 

Que el marco regulatorio actual establece una serie de condiciones y obligaciones 
para el manejo responsable de la información, debido a que un mal uso de la misma 
podría conllevar la vulneración de derechos constitucionalmente reconocidos y 
entorpecer las actuaciones administrativas. 

EN CONSECUENCIA 

Yo, 
(a) con cédula de ciudadanía Nro. 
en mi condición de 

de 

compromisos, derechos y deberes: 

identificado 
expedida en  

____(Cargo que desempeña), vinculado al área 
(entidad 	u 	organismo) 

entiendo y acepto las siguientes condiciones, 

Artículo primero - OBJETO. El presente compromiso de confidencialidad tiene por 
objeto establecer las obligaciones de CONFIDENCIALIDAD, RESERVA Y NO 
DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN, en relación con datos sensibles, e 
información clasificada y/o reservada de las denuncias por posibles actos de 
corrupción, y/o existencia de inhabilidades, incompatibilidades o conflicto de 
intereses, que los(las) representantes legales, subsecretarios(as), gerentes, 
directores(as), subdirectores(as), jefes o encargados(as) de servicio a la ciudadanía 
y de correspondencia, así como otros servidores(as) y colaboradores(as) que 
conozcan o puedan conocer con ocasión de sus funciones o actividades. 

Artículo segundo - COMPROMISOS DE NO DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN: 
El servidor público, la servidora pública, el colaborador o la colaboradora que 
suscribe este documento y que tenga a su cargo el manejo de información, tiene el 
deber de evitar la manipulación, sustracción, eliminación, divulgación total o parcial, 
exhibición, venta, expedición de copias no autorizadas, reproducción o generación 
de archivos de respaldo de la información que conozca o pueda conocer en el 
trámite de denuncias por posibles actos de corrupción y/o existencia de 
inhabilidades, incompatibilidades o conflicto de intereses. 



También adquiere el deber de evitar que personas internas o externas a la 
administración tengan acceso a los datos contenidos en los sistemas de la entidad, 
a través del uso de sus credenciales de acceso. 

Artículo tercero - OBLIGACIONES. El servidor público o colaborador que suscribe 
este documento queda obligado a: (1) Dar aplicación a la normativa vigente en 
materia de protección de datos personales y reserva de la información, con especial 
atención en el tratamiento de datos sensibles. (2) Utilizar la información únicamente 
en los términos autorizados en cumplimiento de sus funciones u obligaciones 
contractuales (3) Suministrar la información únicamente en los casos que proceda 
por mandato legal o por orden judicial y en los casos que deba ser conocida por 
funcionario o entidad competente. 

Artículo cuarto - TÉRMINO. El presente compromiso permanecerá vigente 
durante todo el término en que la información se encuentre sometida a reserva legal, 
aunque ya no se tenga vínculo legal o contractual con la entidad u organismo 
distrital. 

Artículo quinto - SANCIONES. El incumplimiento del deber de no divulgación de 
la información conocida en la recepción, direccionamiento y trámite de las 
peticiones y denuncias presentadas por presuntos actos de corrupción dará lugar a 
las sanciones o medidas previstas en razón al incumplimiento del contrato o al inicio 
de acciones disciplinarias dependiendo del tipo de vinculación, sin perjuicio de las 
acciones administrativas, civiles y penales según corresponda que pueda iniciar la 
entidad u organismo competente, o los afectados por su actuación. 

Cordialmente, 


